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Si se produjera alguna de estas causas, ambas partes convienen
el comunicarse dentro de los siete días siguientes a haberse
producido. .

Novena. Sumisión expresa.-En el caso de incumplimiento del
presente contrato, los contratantes podrán ejercitar las acciones que
les asistan ante Jos Tribunales de Justicia; a cu)'o efecto se someten
exe,resamente, con renuncia a su fuero propiO, a los Juzgados y
Tnbunales de .

~cima. .Arbitraje.-Todas las cuestiones que se deriven de la
interpretación y cumplimiento del presente cdntrato se someterán
al arbitrl\ie del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, a
petición de las partes.

Undkima. Cláusula adiciona/.-EI control, seguimiento y vigi
lancia del cumplimiento del presente contrato se realizará por el
Orpnisrno de intervención designado por el Ministerio de Agricul·
tura, Pesca y Alimentación, u órgano ~n quien aquél dilegue,
cubri6ndose los gastos de funcionamiento de este último, mediante
8p'onaciones paritarias del sector a razón de pesetas por
kJloaramo de higos secos, según acuerdo adoptado por el citado
órgano y el seclor.

y para Que conste a los fines procedentes, se firman 10s
preceptivos ejemplares y a. un soJo efecto, en el lugar en el
encabezamiento expresado.

El vendedor, El comprador,

ORDEN de 4 de abril de 1986. sobre fomento del
asociacionismo coopertllivo de la juventud agrar!a.

fimo. Sr.: La integración.y la partici~ción activa de la juventud
rural en las Empresas asociativas a¡ranas constituyen UD factor de
dinamización de las mismas, de ampliación del alcance y diversi
dad de sus objetivos, de su progresiva adecuación a las necesidades
actuales y de permanencia en el tiempo de los resultados obtenidos,
así como una contribución importante al relevo generacional del
sector y a la estabilización profesional de la juventud en el mismo.

Las pecuaJiares exiJencias inherentes a la profesión de los
agricultores y la evolución económica- y social han determinado la
acentuación de algunos problemas ':( la aparición de nuevas
necesidades, Que pueden hallar su mejor cauce de solución en la
cooperaci4n entre los activos del sector, ampbando la ya extensa
gama de objetivos Que las Empresas asociativas agrarias han venido
cubriendo, y dando lugar a nuevas posibilidades de aplicación de
sistemas de ayuda mutua entre titulares .de explotaciones agrarias,
como medios para racionalizar la incorporación de tecnología
moderna a las. Empresas y, la asunción de determinados rieS60s
ca~cteristicos de la producción agraria, y la creación de servicIOS
de sustitución temporal en el trabajo, con objeto de facilitar la
ausencia del mismó de los activos del sector, sin perjuicio 'grave,
por causas de enfermedad, accidente, necesidad familiar, ~rfeccio

namiento de la formación profesional y otros motivos denvados de
la· justa aspiración al disfrute de tiempo libre y otras mejoras
sociales ya habituales en los otros sectores productivos.

La existencia de un elevado número de familias· obreros
agrícolas y de aIrlcultores con explotaciones de reducida dimensión
ttonómica, que precisan ·de oportunidades de acceso al empleo y
aumentar sus rentas familiares mediante la ocupación de. mano de
obra disponible, aconseja promover y apoyar iniciativas que
generen puestos de trabajo. Por eUo se fomenta la creación. de
empleos en el medio rural, basada en actividades cooperativas,
particularmente de trabajo asociado, orientadas al· aprovecha
miento y puesta en producción de todo tipo de recursos y
posibilidades, tanto agrarios' como extraagrarios, en las que se logre
la suficiente viabilidad económica y se atienda preferentemente a
la población juvenil.

La positiva experiencia recogida del programa de fomento del
asociacionismo económico de la juventud campesina, regulado por
Orden de 8 de septiembre de ·1983, aconseja fortalecer dicho
programa e introducir algunas innovaciones en la normativa
promulpda. El ingreso de España en la Comunidad Económica
Europea abre por otra parte la posibilidad de acceder a las ayudas
establecidas por ésta, al existir coincidencia de objetivos y plantea
mientos, apoyados con determinadas lineas por instituciones de la
Comunidad, principalmente Fondo Social Europeo. Todo ello
determina la conveniencia·y oportunidad de proceder a una nueva
regulación para el fomento del asociacionismo cooperativo de la
juventud agraria. •

En consecuencia, este Ministerio ha. tenido a bien disponer:
Primera.-EI Ministerio de Agricúltura, Pesca y Alimentación

reaula .por la presente Orden el plan de ayudas económicas
dirigidas, a -.través de la Dirección General de Investigación y
Capacitación Agrarias, al fomento del asociacionismo de carácter
cooperativo' de los jóvenes del sector agrario, del empleo de la

población rural, y de las agrupaciones cuyo objeto sea la ayuda
mutua entre explotaciones agrarias y la creación de servicios de
sustitución en la explotación.

Segunda.-Las ayudas económicas a que se refiere la disposición
anterior tendrán el carácter de subvenciones.

CAPITULO PRIMERO

Fomento del asociacionismo JuvenU del sector agrario
y del empleo rural

SECCiÓN 1.10

Incorporación de jóvenes del sector agrario a Entidades de carácter
cooperativo

. Tercera.-EJ Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
podrá. conceder subvenciones a los jóvenes del sector agrario que
se integren como socios de alguna Entidad asociativa de las
siguientes:

a) Cooperativa del campo.
b) SocIedad agraria de transformación.
c) Cooperativa de trabajo asociado establecida en el medio

rural.

Cuarta.-Para ser beneficiarlo de las subvenciones a que se
refiere la disposición tercera, se requiere:

L Ser mayor de edad o menor emancipado y no haber
cumplido treinta y cinco años de edad en la fecha de presentación
de la solicitud.

2. Estar vinculado al sector agrario por alguna de las siguientes
condiciones:

a) Ser empresario directo y personal del sector agrario.
b) Ser socio de una cooperativa del campo de exp'<?tación

comunitaria o de unll Sociedad agJ;'8ria de transformaCión de
explotación comunitaria. .

c) Ser socio de una cooperativa de trabajo asociado de carácter
agrario. -
. d) Ser asalariado del sector agrario o trabajador de una
cooperativa del campo o de una Sociedad agraria de transforma·
ción.

e) Tener. dependencia familiar o haberla tenido, hasta la
mayoría de edad o la emancipación, de persona incursa en alguna
de las situaciones anteriores de este aparta~o.

3. Acreditar la suficiente preparación profesional en la activi·
dad que le corresponda desempeñar en la Entidad en que se integra
o comprometerse a adquirirla en caso de no poseerla.

4. Realizar la integración en la Entidad asociativa en el
período comprendido entre los seis meses previos inmediatos a la
presentación 4e la solicitud de subvención y los tres meses
siguientes a la fecha de concesión de la misma.

Quinta.-Las subvenciones se destinarán a sufragar parcialmente
las aportaciones económicas que los jóvenes beneficiarios vengan
obligados a satisfcer a la Entidad para su integraci4lin como socio y
sean reintegrables unicamente en caso de disofución de aquélla o de
pérdida de la condición de socio.

Sexta. l. La cuantía de las subvenciones, expresada como
porcentaje de las aponaciones a Que se refiere la disposición
anterior, será:

- Hasta el 50 por 100 en caso de agrupaciones de nueva
creación.

- Hasta el 35 por 100 en caso de agrupaciones ya existentes.
2. En ambos casos se establecen los siguientes límites absolu

tos:

a) Hasta 300.000 pesetas por beneficiario, cuando su ¡ncorpo·
ración se produzca 'en el marco de una actuación de la Enlidad que
conlleve un programa de inversiones onerosas. La suma de las
subvenciones concedidas a los jóvenes beneficiarios no podrá ser
superior al conjunto de los gastos efectuados por la Entidad a
consecuencia de dicho programa de realizaciones.

b) Hasta 100.000 pesetas por beneficiario cuando su incorpo.
ración a la agrupación no se produzca en la situación a que se
refiere el párrafo anterior.

3. La suma de las subvenciones correspondientes a los benefi
ciarios Que se intewen en una misma Entidad asociativa no podrá
ser superior al límite que resulte de lo dispuesto en la disposición
decimoséptima. .

Séptima.-l. Las aportaciones económicas de los jóvenes bene
ficiarios a que se refiere la disposición quinta podrán efecluarse
bajo cualquiera de las modalidades siguientes:
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a) Entreps en metálico.
b) Entregas en especie, valoradas de acuerdo con los precios

de me~ado de la zona. . "._
e) Prestacion~s de servicios a la agrupación, valoradas de

acuerdo con las non:nas .que resulten procedentes.

2. A los efectos señalados en el número 2, a) de la disposición
sexta. el programa de realizaciones se basará en las inversiones
necesarias para el c~~I?~mient~ del objeto ~iaJ de la agrupación,
e~cluyendo la adqwslclon de tierras de culUvo. Complementando
dichas inversiones podrán iocluirse: .

a). Estudios de viabili~, cuando, agotadas las posibilidades
de aSlstenCla del· sector públIco, resulte necesaria- su contratació~
total o parcialmente onerosa.

b) Gastos de constitución de la Entidad y los derivados de
exi,e!lcias administrativas inherentes a la puesta en marcha de su
actIvidad.
" e) Gastos d~ formación, asumidos ,por la agrupación, de los
Jovenes que se- lnte~n en la misma, que sean necesarios para
desempeñar las functones que en cada caso les corresponda en el
seno de la Entidad.

Octava.-,?ada la importanCia !lue tienen los estudios de viabili.
dad y su caracter preVIo a la realtzadón de las inversiones. en el
caso c0!1templado en esta Orden de creación de nuevas aarupacio~
nes·y SIempre que no sea posible realizar dichos estudios por los
servIcios técnicos ~e la Administra~ión competente, podrá conce
derse a la apupaclón, una subvenCIón de hasta el 30 por 100 del
coste del ~tudio, con un limite absoluto máximo de 500.000
pesetas. A ~e~ efecto~ la unidad administnltiva ,estora de la
ayuda apreaara la calidad y profesIonalidad sufiCIentes de los
CItados estudios. .

.N.ovena.-La preparación profesional de· los solicitantes, en la
actI~ldad que les co~spon~ desempeñar en la agrupación a la que
se 1DcolJ>Oran. sera apreciada. por el órgano responsable de la
aprobacló!1 de la ayuda, a la V1Sta de la titulación ylo experiencia
que a~lten llQ.utllos. .
. El Joven soliCItante que desee peñeccionar su preparación podrá

reca!"!r la asistencia, al efecto, dé los OrganisDlos responsables o
partlClpantes en este proJI1lma, que deberán proporcionarla direc.
tamente o ~piciar su ~restaei6npor otras instituciones. Todo ello
en las condiCIones habItuales con que actúa cada Organismo en
materia form&;tiva y de eapacit;ación. para ello se CU!dará mantc:ner
estrecha rel~clón y coord1Dactón con otros OrganIsmos públIcos
que tengan igualmeñte proJI1l.mas de apo'yo a la formación profe-
sIonal. "

Décima.-l. Las solicitudes de subvención se fonnularán indi~
vidualmente por cada joven y se presentarán en expediente único
para el conjunto de los que se integren en una misma ~pación.

2.. En el exoediente se aportaIá documentación sufiCiente para
jus~i~car la v~&ilidad de la agrupación a la que se incorporan los
soliCItantes.
. Undécima.-para la entrega de la subvención aprobada, los'
beneficiarios vendrán Qblipdos' a justificar que han suscrito
íntegramente el capital correspondiente a su a~rtación económica
a la agrupación que se señala en la dispoSIción quinta de esta
Orden, Y,· una vez percibida aqutlla, deberán justificar el desem·
bolso, .com ~i~mo, de la parte equivalente a la subvención
concedtda. AsimISmo acreditarán el carácter con que dicha aporta.
ción queda incotpÓrda en la agrupación y la naturaleza Y valora
ción de los elementos que compreñde. Todo ello en los plazos y
forma que establezca el órgano responsable de la aprobación de la
~uda. .

SECCIÓN 2 A

Generación de empleo

Duodécima.~El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta·
ción podrá conceder subvenciones a las Entidades asociativas que
generen puestos de trabajo permanentes en el medio rural mediante
la puesta en marcha de nuevas actividades o la ampliadón
modernización o mejora de sus pr:ocesos productivos, siempre qU~
simultáneamente se incorporen a dichas Entidades jóvenes que
reúnan- los requisitos señalados en la disposición cuarta.

Décimotercera.-Las súbvenciones a que se refiere la disposición
anterior, se destinarán a reducir durante un año el coste salarial de
los puestos de trabajo creados, sujetos a contrato laboral. o bien. se
concederán en concepto de rentas de subsistencia para los casos de
socios trab~adores que accedan a los nuevos empleos generados en
su cooperativa: .

Decimocuarta.-para que una Entidad asociativa pueda ser
beneficiaria de ,las subvenciones a que se refiere la disposición
duodécima deberá reunir los si¡uientes requisitos: '

1. Estar constituida como cooperativa del cam{X>, sociedad
agraria de transformación o cooperativa de trabalO asOciado,

debiendo acreditar, en el último caso, que los SOCIOS tIenen
vinculación directa, de carácter profesional o familiar, con el sector
agrario.

2. Acreditar la racionalidad tknica y la viabilidad económica
y financiera de las acciones generadoras de los puestos de trabaj0l
creados.

3. Acreditar la afiliación a la Seguridad Social de los trabaja·
dotes empleados en los puestos de trabajo generados. ,

4. Acredita~ un inc~mento·neto de puestos de trabajo equiva~

lente como mínImo al numero de aquéllos para los que se solicita
la subvención. .

S. Los.de~~s que resulten de los dispuesto en· esta Orden que
sean de aphcaclon a las ayudas a que se refiere la Sección segunda
del capitulo 1.

~imoquint~.-l. El importe ,de la subvención por puesto de
trabajo creado SUjeto a contrato laboral será de hasta el 20 por 100
del valor real de su coste salarial anual, o bien hasta el mism()
porcentaje, como renta de subsistencia, aplicado a las rentas
laborales para los caSOl de socios trabajadores de las a¡rupaciones.
En am~s suput:stos dich~ subve.nción no superará el 1.5 por 100
d~1 S;8~ano medi~ brut~ Industn~.quet para el c<?rrespondiente
ejercICIO económiCO, aplique el MIDlsteno de TrabajO y Seguridad
Social a efectos de las ayudas a acciones apoyadas por el Fondo
Socifl Europeo. .

2. La cuantía de la subvención estahlecida en el punto
anterior, podrá incrementarse ea. un 100 por 100 en el s'dpuesto
que sean aprobados los programas que con tal finalidad se han
presentado al Fondo Socia! Europeo. . .

Decimosexta-La disminución del número de puestos de tra"
bajo con posterioridad a la concesión de las subvenciones llevará
aparejada la oblipción de la Empresa beneficiaria que incurra en
tal supuesto a reintegrar al Tesoro Público el importe de las
subvenc~onc.:s correspon~ientes a I~s pue~tos de trabajo destruidos.
Esta oblIgaCIón se mantiene durante el tiempo de duración de los
contratos o compromisos suscritos en base a la noramativa general
que resulte de aplicación a cada' caso.

SECCiÓN 3:'
Decimoséptima.-·I. Cuando concurra la circunstanda de soli~

citud simultánea de ayudas acogidas a 10 dispuesto en las Secciones
I.a ":( 2.a de este capítulo 1, referidas a una misma Entidad
a.socIativa. las solicitudes de subvención correspondientes a ambos
tipos de ayuda:s se prese~lta~n integradas en expediente único. Se
dé o no la cIrcunstancia CItada, la suma de .las subvenciones
cocedidas por expediente en ningún caso podrá se"r superior a
7.500.000 pesetas.

2•.. No se conoederán subvenciones de ninguno de los'dos til"'"
mencl<?n~osen el apartado 1 cuando el iotef\talo de presentaCIón
de sobcttudes referentes a una misma Entidad asociativa $ea
inferior a. seis meses. '

CAPITULO JI

Fomento de !Ils Agrupacicmes de ayuda mutua y de prestación de
- servicios de sustitUCIón en el trabajo

SECCiÓN lA

Ayuda mutua entre explotaciones 'agrarias

. Decimoctava.-El Ministerj.o de Agricultura, pesca y Alimenta·
clón podrá conceder subvenCIOnes a fas agrupaCIones de agriculJo-
res cuyo objeto sea la ayuda mútua entre explotaciones, ejercida
mediante alguna de las actividades siguientes u otras análogas.

a) Suplencias én caso de enfermedad, acciden te, asistencia a
8:ctividades de fOfDlación profesional, necesidad familiar, tiempo
hbre y-otros, realIzadas por miembros de la agrupación. .

b) Utilización en común de elementos del capital mobiliario,
d.e propiedad individ!JaI de los miembros. de la agrupación. que,
Siendo ~omplemen~os en ~anto a capaCidad de .trabajo y ti{X> de
prestacIOnes, constItuyan eqUipos defimdos al servicio del conjunto
de las explotaciones vinculadas a la agrupación.
. c) Cobertura de riesgos por pérdidas o daños de los elementos
de las explotaciones de los miembros, debidas a causas de fuerza
mayor, de carácter fortuito, o de actos no imputables al titular de
la explotación ni a los empleados o familiares del mismo. -

Decimonovena.-Las agrupaciones beneficiarias de las subven~
ciones a que se refiere la disposición decimoct.¡l,va deberán reunir
los siguientes requi~tos: _ '

l. Que su fórma jurídÍca corresponda a alguna de las si8Uien~
tes fórmulas asociativas:

a) Sociedad cooperativa. .
b) Sociedad agraria de transformación.



13028 Sábado 12 abril 1986 BüE núm. 88

e) Mutua creada al ampar<) de la Ley 33/1984, de 2 de agosto,
sobre Ordenación del Seguro Privado.

d) . Pacto contractual, suscrito documentalmente por los
miembros, reconocido por el 6rgano responsable de la aprobación
de las subvenciones. .

2. Haberse constituido con posterioridad a la entrada en vigor
en España del Reglamento 797/-1985, de 12 de marzo, de la CEE.

3. Obedecer en su funcionamiento a los prinCipios siguientes,
Que obligatoriamente estarán reflejados eolas normas estatutarias
o paccionadas: :

- La igualdad de derechos de los socios en el gobierno y control
de la agrupación.

- La participación de éstos en los gastos- 'j resultados en
proporción a su panicipación en el uso de los servIcios o prestacio
nes de la agrupación.

-La renuncia a la reaJización o prestación de servicios a
terceros. no socios de forma Que generen beneficios económicos
para la a¡rupaci,ón o para los socios..

4. Que, cuando menos, Ja quinta parte de los miembros de la
agrupación no alcancen los treinta y cinco años de edad en la fecha
de presentación de la solicitud. )

S. Los demás que resulten de lo dispuesto en esta Orden que
sea de aplicación a las ayudas a que se refiere esta sección 1.- del
capItulo 11.

Vigésima.-1. El impórte ,de las subvenciones concedidas se
destinará a sufragar parcialmente. los co.stes de ~stión de I:a
actividad con fines de ayuda mutua, durante los cmco primeros
años a partir de su puesta en marcha, y 'tendrán 'los siguientes
límites: -

- El 30 por 100 de 'Ios costes anuales de gestión.
- 15.000 pesetas al año por miembro .de la agrupación.

2. En ningún caso la subvención percibic,ta por una agrupación
durante el periodo de los cinco años de aplicación de aquélla podrá
ser superior a 1.800.000 pesetas.

SECCIÓN 2.'

Serviciosde,sustitucián en las explola~'iones agrarias·

Vigésima primera.-El Ministerio de Agricultura, Pesca, y AIi~

mentación podrá conceder subvenciones de puesta en marcha aJas
agrupaciones agrarias cuyo objeto incluya la prestación de servicios
de' sustitución en las explotaciones agrarias, mediante la' contrata
ción al efecto de 'personal adecuado, en las condiciones y con IOSi
requisitos que determinan las disposiciones siguientes. _

Vigésima segunda.-I. - Los servicios a Que se refiere la disposi·
ción vigésima primera tendrán por objeto la sustitución temporal
de titulares de explotacione~ agrarias miembros de la agrupación,
de los cónyuges o de los colaboradores mayores de edad, en el
trabajo propio de la explotación, en casos de enfermedad, acci~
dente, asistencia a actividades de formación profesional, necesidad
familiar o disfrute de tiempo libre.

2. Las sustituciones a que se refiere el apartado 1 se realizarán
por personas contratadas por la agrupación que, a efectos de lo
dispuesto al respecto en la presente Orden. se denominarán agentes
de sustitución.' ,

Vigésima tereera.-Las agrupaciones beneficiarias de las subven
ciones i que se refiere la disposición vigésima primera· deberán
reunir Jos s\guientes requisitos:

l. Que su forma jurídica corresponda a alguna de las siguien
tes: Sociedad cooperativa, sociedad agraria de transformación o
sociedad sin personalidad jurídica, basada en el pacto contractural
suscrito documentalmente por Jos miembros, reconocido por el
órgano responsable de la aprobación de la subvención.

2. I Emplear, al menos,· un. agente de sustitución a. tiempo
completo, adecuadamente cualificado para desempeñar las tareas a
que -se refiere la disposición vigésima se,unda.

3. Llevar una contabilidad que permita determinar con exacti·
tud los ~stos e ingresos generados por el servicio de sustitución y
la situacló~ de cada socio en cuanto a.paJos, de':ldas y.cre.d~tos con
la agrupación resultantes de su adscnpclón a dicho servICIO. .

4., Limitar la prestación del servicio de sustitución exclusiva
mente a las personas· y casos contemplados en el apartado 1 de la
disposición vigésima segunda.

5. limitar a ci!1cuenta jomadas por año 'el tiempo máximo de
sustitución de una misma persona, de las señaladas en el apartado
l de la disposición vi~sima segunda.

6. Esta.>tecer la Igualdad de derechos de. los socios en el
gobierno y control de la agrupación. La participación de aquéllos
en el mantenimiento del servicio de sustitutión será en proporción
al uso del mismo.

7. Comprometerse a mantener el serviCIO por un 'período
minimo de, diez años, salvo que concurran circunstancias excepcio
nales que, a juicio del organismo gestor de la ayuda, justifiquen su
supresión antes de finalizar dicho plazo.

8. Estar integrada, al menos, por veinte socios titulares de
explotaciones agrarias.

9. Que, cuando menos, la quinta parte de los socios adscritos
al servicio de'sus"tución no hayan cumplido treinta y cinco años
en la fecha de presentación de la solicitud de subvención.

Vigésima cuarta.-1. Las subvenciones a que se refiere la
disposición vigésima primera no, podrán ser superiores al 40 por
100 del coste bruto salarial por agente de sustitución empleado a
tiempo completo en las actividades previstas en la dispos.ición
vigésima segunda y se distribuirán en cuotas· i~uales durante los
cinco primeros años de funcionamiento del servicio de sustitución.
En ningún caso la ayuda total por agente de sustitución será
superior a J.500.000 pesetas.

2. No se otorgará subvención cuando el a~ente de sustitución
inicie sus actividades como tal en fecha antenor a la solicitud de
la subvención ni posterior en tres meses a la fecha de concesión de
la misma.

3. En la fase inicial de funcionamiento de las agrupaciones
podrá concederse subvención durante los dos primeros aijos,
aunque no alcancen el.número mínimo de 20 socios y el a~nte de
sustitución tenga carácter de contratado fijo discontinuo SID llegar
al pleno empleo: En este caso la cuantía de la ayuda máxima anual
será proporcional al tiempo de trabajo anual contratado, aplicán
dose sobre el límite máximo de 300.000 pesetas por año correspon·
diente¡. al pleno empleo.

CAPITULO 111

Disposiciones de canicter lenerat

Vigésima quinta.-Sin perjuicio de 10 dispuesto en la disposición
decimosexta, el incumplimiento de los fines y requisitos estableci
dos en esta Orden conllevará la obligación de 'reintegrar al Tesoro
Público, por parte de los beneficiarios, .las subvenciones concedi
das. incremeniando su· importe en el interés legal que proceda.

Vigésima sexta.-Las subvenciones a que se refiere la presente
Orden son incompatibles, en todos y cada uno de sus. tipos y
modalidades, con cualquier clase de ayuda económica a fondo
perdido que para los mismos fines puedan con~er la Administra
ción Central o sus Organismos autónomos. Para las subvenciones
a que se re~ére la d.is~ición tercera, la incompatibilidad se
referirá a los casos de cOlDcidencia con ayudas a fondo perdido de
cualquier modalidad, destinadas a sufragar, total o pacia1mente, las
aportaciones económicas de jóvenes a Empresas asociativas, para '
su incorponu:ión a las mismas :como socios. En todo caso, los
solicitantes de cualqui~ de las ayudas establecidas vendrán
obligados a declarar cuantos créditos y auxilios económicos.
relacionados con las acciones subvencionables a que se refiere la
solicitud, hayan obtenido o estén tmmitando en otros Organismos.

Vigésima séptima.-A efectos de conocimiento del empleo de las
ayudas, y evaluación y seguimiento de los resultados obtenidos en
el programa, a nivel esta~l, 'los órpnos responsables de las
Comunidades Autonomas remitirán a la Dirección General de
Investigación y Capacitación Agrarias, antes de finalizar ,el mes
siguiente a cada trimestre natural, fotocopia de los expedientes de
solicitud aprobados en el trimestre precedente. Ello sin petjuicio de
la remisión de infonnación y docum.entos que sean exigibles a este

. tipo de fondos públicos. . .
Vi$ésima ,octava.-La Dirección' General de Investigación 'y

CapaCitación Agrarias podrá aetualjzar las cuantias y los Hmites de
las ayudas a que se refiere la presente Orden, en función de las
,disponibilidades prc,upuestarias, de la evolución del valor del
dinero y de la nonnauva del Estado español y de la Comunidad
Económica Europea que resulte de aplicación. '

Vigésima novena.-Las ayudas reguladas en la presente Orden
tendrán su cobertura económica en las correspondientes panidas
presupuestarias del Servicio,de Extensión Agraria que figuren en
los Presupuestos Generales del"E$lado."

Trigésima.-La Dirección' Ocne.,.l de Investigación y Capacita
ción Agrarias, a través del Servicio de Extensión Agraria. coordina
rá sus actuaciones, con las Comunidades· Autónomas, de acuerdo
con lo previsto en las disposiciones que regulan las transferencias
y demás normas que resulten aplicables.

De manera señalada, se· encomienda a la mencionada Dirección
General, en coordinación con los correspondientes servicios de las
Comunidades Autónomas, la información sobre Jos planteamientos
y contenidos básicos del programa, el apoyo rla aSistencia técnica
a las acciones desarrolladas por aquéllas y e seguimiento a nivel
estatal de los resultados obtenidos. .
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Advenido error en el texto remitido para publicación en el
«Boletín Oficial del Estad"", de la Orden de 21 de febrero de 1986
por la que se convocan-las actividades denominadas Campos de
Trabajo de Investipcióri 1986, inserta en el número 81, de fecba
4 de .abril de 1986, se transcribe seguidamente la oportuna
rectificación:

En la segunda columna de la páf'na 11892 y dentro del número
1 de la base sexta, donde dice: «E 25 por 100 de las plazas para
jóvenes españoles por los Servicios de Juventud de las Comünida~
des»; debe decir: «El 25 por 100 de las plaza~ para jóvenes
españoles por el Instituto de la Juventud•.

9095 CORRECCION de erratas de la (in/m de 17 de
mano de 1986 por la que se reconoce, clasifu:a e
inscribe como Fundación Cultural Privada de promo
ción con el carácter de benéfica la denominada
fundación .Para el apoyo a la cultura».

Padecido error en la inserción de la mencionada Orden,
publicada en el «Boletín Oficial del Estado» número 81, de fech~
4 de abril de 1986, página 11895, se transcribe a continuación la
oportuna rectificación:

En el segundo resultando, línea ocho, donde dice: « aceptación
más amplia ....lt. debe decir: «. .. acepción más amplia ~.

Ha acordado, en sesión celebrada el dia 2S de abril del corriente
año, la formulación del presente informe a las cortes generales y su
publicación· en el «Boletín Oficial del. Estado», relativo a los
resultados. de la fiscalización a la «Entidad Estatal de Seguros
Agrarios» (ENESA)..

1. ANTECEDENTES Y SU CONSIDERAClON

1.1 Marco legal.

En cumplimiento de lo previstpen el artículo 17 de la Ley
87/1978, de 28 de diciembre, de Seguros Agrarios Combinados, se
crea, por Real Decreto 2650/1979, de 11 de octubre, la «Entidad
Estatal de Seguros A¡rarios» (ENESA), como Organismo auiónomo
de carácter comercial, ~scrito al Ministerio' de Agricultura,
teniendo personalidad jurídica y económica propia fara la realiza
ción -de cuantos actos )' operaciones requiera e desarrollo y
ejecución de sus funciones y fines.

Constituyen el marco legal de ENESA, el citado Real Decreto,
la Ley de Seguros Afrarios Combinados, el Reglamento para su
aplicación, la. legislaClón viaente en materia de Entidades estatales
autónomas y la Ley General Presupuestaria.

La normativa actual derOl8 la. establecida en la Ley de 3 de
diciembre de 1953, que encomendaba la ejecución y puesta en
práctica de los seguros del campo.a las Sociedades mercantiles y
mutualidades acogidas al ré&imen de consorcio. y los estudios
técnicos encaminados al análisis y prevención· de riesgos, colidicio
nes de las pólizas y supervisión de las valoraciones de los siniestros
al Servicio Nacional de Seguros del: CampO del Ministerio de
Agricultura, Pesca y Alimentación.

1.2 Misión y funciones.

A tenor de lo establecido en el articulo -l1lde la Ley de Seguros
Agrarios Combinados:

«Sofá misión de la "Entidad Estatal de Seguros Agrarios" actuar
como órgano de coordinación y enlace por parte de la Administra
ción para las actividades vinculadas a los Seguros agrarios, reali
zando los -estudios necesarios para ir ampliando, en su caso, las
coberturas de riesgos, así como los rieSjos. a asegurar en cada plan
y CU8Jltas funciones le encomiende la Administración en cumpli
miento de los preceptos de la Ley 87/1978.»

. El artíeulo 49 del Real Decreto 2329/1979; de 14 de septiembre,
por el que se aprueba el Reglamento para aplicación de la citada
Ley, establece como funciones específicas de ENESA:

a) Elaborar y proponer al Gobierno el Plan Anual de Seguros.
b) -Proponer,al Ministerio de Agricultura para su aprobación:
Las condiciones técnicas mínimas de cultivo o explotación de

las producciones agrarias, así como laS' t~nicas de lucha preventi
vas nonnal~ exigibles en cada zona o comarca.

Casos de marginslidad o inviabilidad.
Rendimientos estimados en las .producciones agrarias a efectos

del seguro.
Precios a aplicar en las producciones' agraria a efectos del

seguro. -
Fecbas limite de suscripci(Ín del seguro.

. e) Suscribir con la Agrupación de Entidades Ase8uradoras el
convenio para la ejecución del Plan Anual. ...

d) Realizar los.estudios necesarios sobre daños ocasionados a
las producciones agrarias, los medios de prevención de riesgos y los
de IDvestipción necesarios para la cobertura de aquellos.

e) Controlar en el ámbito agrario el desarrollo y aplicación de
los Planes de Seguros. . . . _ .

O Fomento y divulpcióll de los Seguros Agrarios.
, gl Procu(llf la colaboración de las Cooperativas del Campo y
de las Cámaras Agrarias en la suscripción de los seguros.

h) Asesoramiento a los agricultores, pnaderos y propietarios
de montes en materias avarias relacionadas con los seguros.

i) Actuar como árbitro de equidad en cuantas -cuestiones
puedan surgir derivadas de este seguro y. que sean sometidas
expresamente a su decisión arbitral por acuerdo de las partes.

Corresponde igual"incnte a ENESA emitir ~nforme previo a la
propuesta. que realiza la Dirección General de Seguros para "

. aprobación de los modelos de proposición, pólizas 't tarifas.
duración del período de carencia en las diferentes mQdahdades de
seguro, porcentajes de cobertura en los supuestos que deba existir
descubierto obligatorio y franquicias aargo del asegurado en cada
siniestro. . .
- Ademb,y para que pueda tenerse eri cuenta en el Plan Anu~d

de Seguros elaborará conjuntamente con la citada Dirección
General y la participación de las Organizaciones y Asociaciones de
agricultores. ganaderQJ y propietarios de montes, propuesta sobre la

CORRECCION de errores de laOrden de2/defebrero
.~ de 1286 por la que se convocan las 'actividad~

denominadas Campos de Trabajo de Investigación
1986.

La Dirección General de Investigación y Capaticaciórt Agrarias
podrá establecer conciertos con Organismos yEnti!lades de ámbito
estatal que desarrollen funciones relacionadas con el asociacio
nismo juvenil, para el fomento y utilización del .plan de ayudas
regulado en esta Orden, correspondiendo a la misma, la gestión de
aquéllas Que correspondan a acciones cuyo. ámbito de aplicación
rebase los límites de una Comunidad Autónoma

Igualmeilte se le encomien$. procurar, la colaboración de las
Organizaciones profesionales agrarias y otras Entidades afines. al
programa, para la más amplia difusión de lo establecido en la
presente Orden. .

Trigésima primera.-Se faCulta'a la Dirección General de Inves
tigación y Capacitación. A¡rarias para dictar las resoluciones
necesarias para el cumplimiento y desarrollo de la preSC'ote Orden.

Trigésima segunda,-Quedan deropdas la Orden de este Depar·
tamento de 8 de septiembre de. 1983 (<<Boletin Oficial del Estado»
del 21 l, sobre fomento del asociacionismo económico de la
juventud campesina, y la Resolución de 8 de lebrero de 1984
(<<Boletin OfiCIal del Estado» del 14) sobre la misma materia.

La presente Orden. entrará en vigor el día siguiente de' su
publicación. en el «Deletfo Oficiar del Estado».

Lo que comunico a V. 1. para su cooocim*ento y efectQ5.
Madrid. 4 de abril de 1986. .

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de Investigación: y Capacitación Agrarias.

9094

9096 INFORME de 25 de ab"l de 1985, elevado a las Cortes
Generales. en relacióñ con los resultados de la
fiscalización selectiva realizada a la «Entidad Estatal
de Set(Uros A¡¡rarios» (ENESA), en base a las cuentas
de los ejercicios económicos de 1980. 1981. 1982
Y 1983.

El pleno del Tribunal de Cuentas, en el ejerci~iQ de Su función
fiscalizadora, establecida por los artlculos 2.a) y 21.3.a) de la Ley
Orgánica de 12 de mayo de 1982, y dentro de ella en-cumplimiento
de los articulas 9 y 12.1 de la misma disposición, en relación con
los resultados de la fiscalización selectiva realizada a l. «Entidad
Estatal de Seguros Agrarios» (ENESA), en base a las cuentas de los
ejercicios económicos 1980, 1981, 1982 Y 1983,


